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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA DE DECISIÓN LABORAL 

DESPACHO TRECE 

  

AUTO SUSTANCIACION No. 424  
(Auto acepta desistimiento recurso casación) 

 

 Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

El apoderado judicial del extremo demandado ALLIANZ SEGUROS DE 

VIDA S.A manifiesta que presenta desistimiento del recurso de casación que 

interpuso contra la sentencia No. 203 de 26 de septiembre de 2023, radicado 

en la secretaria el 04 de octubre de 2023. 

 

Al respecto, el artículo 316 del CGP regula sobre el desistimiento de 

ciertos actos procesales, disponiendo lo siguiente: 

 

 “Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No 
podrán desistir de las pruebas practicadas. 
 
El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 
respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito 
se presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario. 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 
mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas. 
 
No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 
los siguientes casos: 
 
1. Cuando las partes así lo convengan. 
 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 
concedido. 
 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 
no estén vigentes medidas cautelares. 
 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 
que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá 
traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 
abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 
juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas. (Todo lo 
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subrayado por esta Sala). 

 

Así las cosas, por ser procedente y cumplir los requisitos legales, se 

aceptará el desistimiento del recurso de casación formulado por la parte 

demandada ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A contra la sentencia No. 203 de 

26 de septiembre de 2023, proferida por esta Magistrada como ponente.  

 

No se impondrá condena en costas, como quiera que la solicitud de 

desistimiento se presentó antes de que esta Sala lo hubiera admitido.  

     

En consecuencia, de lo anterior, se,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de casación 

presentado por la parte demandada ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A en 

contra de la sentencia No. 203 del 26 de septiembre de 2023.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA devuélvase el expediente al juzgado de 

origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA ISABEL ARANGO SECKER 

Magistrada 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 425 

Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Se recibe el proceso en virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca mediante el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1º 

de febrero de 2023, razón por la cual se procede a AVOCAR el conocimiento 

del presente asunto.    

 Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el Recurso de Apelación presentado por el 

DEMANDANTE  contra la sentencia de primera instancia, proferida el 16 de 

agosto de 2019, por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali.  

Conforme a los parámetros fijados en la Ley 2213 de 20221, se dispone 

correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos procesales 

por el término de cinco (5) días, iniciando con la recurrente, vencido el plazo 

                                                           
1 «ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito». 
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anterior y, a partir del día siguiente, se concede el mismo término a la  parte 

demandada.   

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 
Magistrada 
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